
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2022-00102- 00 

Proceso Resolución de contrato de 

compraventa 

Demandante Omaira Correa Hoyos 

Demandado  Didier Antonio Machado Hoyos 

Decisión Ordena aprehensión e inmovilización 

de vehículo  

 

En el presente asunto, inscrita la medida cautelar en el 

certificado de tradición del vehículo automotor de placas FUM557 

y previo a expedir las decisiones en torno a la orden de 

secuestro, SE ORDENA LA APREHENSIÓN E 

INMOVILIZACIÓN por parte de la Policía Nacional, F-2 Sección 

automotores, Sijín, del vehículo en mención al cual se le 

informará que deberá dejar en los parqueaderos autorizados por 

el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia al momento 

de la aprehensión.  

 

Téngase en cuenta que para el año 2021 los parqueaderos 

autorizados son, de conformidad con la RESOLUCIÓN No. 

DESAJMER21-12607 del 30 de diciembre de 2021 son los 

siguientes:   

 

 



Líbrese oficio con destino a esa dependencia para que tomen 

nota del embargo respectivo y posteriormente a costa del 

interesado remita el correspondiente certificado que dé cuenta 

del registro ordenado. 

 

No Nombre del 

propietario o 

administrador 

Nombre del 

parqueadero 

NIT Dirección 

1 EDGAR ISRAEL MOLINA 

PEÑA 

SIA Judiciales 

copa 

900272403-6 Autopista 

Medellín – 

Bogotá – Vereda 

el Convento 

Copacabana 

2 EDGAR ISRAEL MOLINA 

PEÑA 

Servicios 

Integrados 

Automotriz 

Medellín 

900272403-6 Carrera 48 No 

41-24 

 

Una vez se efectúe la anterior medida, se proveerá sobre la comisión a que 

hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA  

      JUEZ 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA  

  

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado N° 05045 31 03 001-2022-00143 00 

Proceso Declarativo de existencia e 

incumplimiento de contrato de 

compraventa  

Demandante Nefron S.A.S. 

Demandados Medialco Zona Francia S.A.A. 

Decisión Rechaza demanda  

  

En el presente asunto, SE RECHAZA la demanda porque no 

fue allegada la subsanación de la deficiencia advertidas en el 

auto inadmisorio, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ  

  

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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